
JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2012-0235 
  

En atención a la comunicación N° GS-2022-02466 SUBIN-GRUIJ-25.2, de junio 23 de 

2022, remitida por la DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL SECCIONAL 

BOGOTA, Patrullero JOSE FELIPE VILLAMIZAR GÓMEZ -Investigador Criminal SIJIN Bogotá-, en 

el que solicita programar cita para adelantar Diligencia de Inspección Judicial y, mediante ésta, 

obtener el desglose del contrato de arrendamiento para que obre dentro del proceso penal 

N°1100160000502013024661 ordenado por la FISCALIA 181 SECCIONAL de la Unidad de Fe 

Pública y Orden Económico –Tardía Ordinario-.  

 

Al respecto habrá de señalarse que no se accederá a la solicitud de desglose del 

Contrato de Arrendamiento.  

 

En efecto, de acuerdo con lo preceptuado por los Arts. 205 y 207 de la Ley 906 de 2004, 

es procedente la experticia de las piezas procesales requeridas en la sede de éste Juzgado. 

Pero como no se cumple con lo dispuesto por el Art. 116 del C.G.P., en tanto sólo  pueden 

desglosarse del expediente los documentos cuando haya sido solicitado por las partes y 

cumplidos los requisitos allí exigidos o “cuando lo solicite un juez penal en procesos sobre 

falsedad material del documento”. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. NEGAR la solicitud del Investigar Criminalístico para el desglose del original del 

contrato de arrendamiento. 

 

2. Secretaría comuníquele lo aquí dispuesto a la FISCALIA 181 SECCIONAL de la Unidad 

de Fe Pública y Orden Económico –Tardía Ordinario- en referencia a la Rad.  

N°1100160000502013024661. OFÍCIESE. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm  
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 1° de julio de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2012-0235 
  

En atención a la comunicación N° GS-2022-02466 SUBIN-GRUIJ-25.2, de junio 23 de 

2022, remitida por la DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL SECCIONAL 

BOGOTA, Patrullero JOSE FELIPE VILLAMIZAR GÓMEZ -Investigador Criminal SIJIN Bogotá-, en 

el que solicita programar cita para adelantar Diligencia de Inspección Judicial y, mediante ésta, 

obtener el desglose del contrato de arrendamiento para que obre dentro del proceso penal 

N°1100160000502013024661 ordenado por la FISCALIA 181 SECCIONAL de la Unidad de Fe 

Pública y Orden Económico –Tardía Ordinario-; habrá de accederse a la diligencia de Inspección 

judicial sin que se autorice el desglose del documento como se dispuso en auto separado de la 

misma fecha. 

 

 La Secretaria remitirá oficio al investigador indicándole la fecha programada para la 

respectiva Inspección Judicial, 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. SEÑALAR para el miércoles seis (6) de julio de 2022 a las 10 a.m., la diligencia de 

inspección judicial solicitada por Patrullero JOSE FELIPE VILLAMIZAR GÓMEZ -Investigador 

Criminal SIJIN Bogotá- de la DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL SECCIONAL 

BOGOTA, para adelantar la respectiva Diligencia de Inspección Judicial en el expediente de la 

referencia.  

 

2. SECRETARÍA comuníquele al Patrullero JOSE FELIPE VILLAMIZAR GÓMEZ -

Investigador Criminal SIJIN Bogotá- de la DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL 

SECCIONAL BOGOTA, la fecha fijada para la Diligencia de Inspección Judicial del contrato de 

arrendamiento y el expediente, sin que ello implique el desglose del respectivo documento. 

OFÍCIESE. 

 
CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm  
  

 

 


